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IEEE RURUNEBR 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MIERCOLES VEINTICINCO DE 

JUNIO DE DOS MIL OCHO, ANTE MI, DOCTOR ROBERTO DUENAS MERA, 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

: Hua SENORA MARIA DOLORES TORREALBA JURADO, DE NACIONALIDAD 

ESPANOLA, ESTADO CIVIL VIUDA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Aa SENORA SUSANA MARGARITA ROJAS SMITH, DE 

NACIONALIDAD ECUAJORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, POR SUS 

PROPIOS Snrecnos hr SENOR EDUARDO JOSE BARQUET RENDON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS. TODOS LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE-OUIFO-EA-PRIMERA- Y EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO LOS 

DEMAS, DEL ESTADO CIVIL INDICADO, HABILES PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD 

DE HABERME PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL 

NOTARIO SE  ADJUNTAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

  

  

  

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL Y QUE 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCLUIR UNA DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE POCIEDAD 

ANÓNIMA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:” PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRASIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO: DOLORES TORREALBA sana MARGARITA 
e Aemgrrccin 

ROJAS SMITH, DUARDO BARQUET RENDON, TODOS POR SUS PROPIOS 

   

  

   

  

CONSTITUCIÓN.- LOS COMPARECIENTES POR LOS DERECHOS QUE 

INTERVIENEN, CONVIENEN EN CONSTITUIR, COMO EN EFECTO 

CONSTITUYEN, UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, CUYA ACTIVIDAD SOCIAL, SE 

REGULARÁ POR LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, Y A EL ESTATUTO SOCIAL QUE SE DETERMINA A 

CONTINUACIÓN” TERCERA: DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

OBJETO. ARTÍCULO PRIMERO.- LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ 

“EXTERNSOLUT DEL ECUADOR S.A.” /a ARTICULO  SEGUNDO.- 

DOMICILIO: EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA: COMPAÑÍA SERÁ EN EL 

(SisTrITO METROPOLITANO DE QUITO, PÚBLICA DEL ECUADOR, 

PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES EN bout PARTE DEL PAÍS Y 

DEL EXTRANJERO. TERCERO.- OBJETO: LA COMPAÑÍA TENDRA POR 

OBJETO SOCIAL: OBJETO: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL 

PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE TODO TIPO DE SERVICIOS DE APOYO Y 

“SOPORTE PARA LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE SUS CLIENTES/PARA 

TODO TIPO DE NEGOCIOS, PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 

PÚBLICAS O PRIVADAS, SERVICIOS TALES COMO LOS RELACIONADOS CO 

LA ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD Y'"“FINANZÁS EN GENEPÁL, 

PROCESOS DE GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE CUALQUIER ÍNDOLE, 
ACTIVIDADES DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIO AL CLIENTE, 

CONTACTO CON EL CLIENTE, BASES DE DATOS ESPECIALIZADAS Y 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, MANTENIMIENTO DE REDES Y SISTEMAS, 

CONTROLES DE CALIDAD, SEGURIDAD INDUSTRIAL, ETCÉTERA. PARA 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO o 

QUITO-ECUADOR 

CUMPLIR CON TALES OBJETIVOS, LA COMPAÑÍA ¡AEALIZARA: | A > 

ACTIVIDADES MERCANTILES EN TODOS SUS CAMPOS; B) DERORTACÍÓN:- ES 

EXPORTACIÓN, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, y Y 

FABRICACIÓN, AREPARACIÓN, MANTENIMIENTO, CONSIGNACIÓN: +, A 

REPRESENTACIÓN, ALQUILER, Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE 

BIENES MUJALES PERMITIDOS POR LAS LEYES DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR;* C) PRESTACIÓN DE TODO TIPO DE SERVICIOS Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BIENES INTANGIBLES, INCLUIDOS, Y SIN 

LIMITARSE A LOS DEV“CALL CENTER”; COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA; 

DISEÑO Y PUBLICIDAD; COMERCIALIZACIÓN, REPRESENTACIÓN Y 

REGISTROS DE DOMINIO Y PÁGINAS WEB; ALQUILER DE EQUIPOS DE 

TODO TIPO; DESARROLLO Y MANEJO DE sms OPERATIVOS Y 

COMERCIALES A TITULO PROPIO O DE TERCEROS, D) ACTUARA COMO 

COMISIONISTA, INTERMEDIARIA, MANDATARIA, MANDANTE, AGENTE Y 

REPRESENTANTE DE PERSONAS NATURAJES Y/O JURÍDICAS NACIONALES 

O EXTRANJERAS, PUBLICAS O PRIVADAS? E) ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, 

TENENCIA, ORRETAJE, PERMUTA, ARRENDAMIENTO, AGENCIAMIENTO, 

EXPLOTAZIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES URBANOS O 

RÚSTICOS. F) PROMOCIÓN Y VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PERMITIDOS 

POR LAS LEYES ECUATORIANAS, A TITULO PROPIO O DE TERCEROS.- EN 

GENERAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR DERECHOS REALES O 

PERSONALES, CONTRAER TODO TIPO DE OBLIGACIONES Y SUSCRIBIR 

TODO TIPO DE CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY Y RELACIONADOS 

CON SU OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO INVERTIR EN EL CAPITAL DE OTRAS 

COMPAÑÍAS CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE, MEDIANTE LA 

SUSCRIPCIÓN DE /CAPITAL O LA COMPRA ACQMÓNES O 

PARTICIPACIONES/ ARTÍCULO CUARTO: PLAZO. PLAZO DE 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ES CINCUENTA AÑOS, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPEtÉ LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ 

AMPLIARSE O RESTRINGIRSE, O PODRÁ DISOLVERSE ANTICIPADAMENTE 

LA COMPAÑÍA /EN LOS CASOS Y EN BASE A LOS REQUISITOS SEÑALADOS 

EN LA LEY.- ZITULO DOS: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES: ARTÍCULO 

QUINTO.- ELÍCAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE UN MIL 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($1.000,00), DIVIDIDO EN 

“UN MIL ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN 
AAA<MAMMMNTTT CIA AA AAA 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, NUMERADAS 
A O 

DESDE LA CERO, CERO, UNO HASTA LA MIL INCLUSIVE. ARTÍCULO 

SEXTO.- LAS ACCIONES-ESTARÁN REPRESENTADAS POR TÍTULOS QUE, 

CORRELATIVAMENTE) NUMERADOS, LLEVARÁN LAS FIRMAS DEL 

PRESIDENTE(Y GERENTÉ DE LA COMPAÑÍA. DEBERÁN CUMPLIR CON LAS 

DE CET DE, POR LA LEY Y PODRÁN EMITIRSE TÍTULOS 

POR UNA O MÁS ACCIONES, A ELECCIÓN DE CADA ACCIONISTA. 

DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. LA 

COMPAÑÍA RECONOCERÁ COMO DUEÑO DE LAS ACcIONDSOLO A 

AQUÉL QUE CONSTE INSCRITO COMO TAL EN DICHO LIBRO/ ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- EL CAPITAL SUSCRITO PODRÁ AUMENTARSE O DISMINUIRSE 

CUMPLIENDO LOS TRÁMITES Y REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LEY. EN 

CASO DE AUMENTO DE CAPITAL LOS ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO 

PREFERENTE PARA SUSCRIBIR LAS ACCIONES QUE EMITAN EN 

PROPORCIÓN A SU CAPITAL sacapo, (5 O EN CASO DE QUE, 

PUBLICADO EL AVISO PREVISTO EN LA LEY,ÑNO SE HAYA HECHO USO DE 

ESE DERECHO PREFERENTE, ENCUYO CASO LA ADMINISTRACIÓN PODRÁ 

LIBREMENTE OFRECER A LOS DEMÁS ACCIONISTAS O A EXTRAÑOS, EL 

REMANENTE NO SUSCRITO? ARTÍCULO OCTAVO.- LAS ACCIONES SON 

INDIVISIBLES. DE HABER VARIOS PROPIETARIOS DE UNA ACCIÓN, ESTOS 

DEBERÁN NOMBRAR/ UN REPRESENTANTE COMÚN Y RESPONDER 

SOLIDARIAMENTE POR LA OBLIGACIONES QUE SURJAN DE LA CALIDAD 

DE ACCIONISTAS.- (ARTÍCULO NOVENO.- EN CASO DE DESTRUCCIÓN O 

PÉRDIDA DE LOS TÍTULOS D ACCIÓN, LOS GASTOS QUE DEMANDE LA 

ANULACIÓN Y EMISIÓN DÉ LOS NUEVOS, SERÁN DE CUENTA DEL 

ACCIONISTA INTERESADO.- TITULO TRES: EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCES Y UTILIDADES: ARTÍCULO DÉCIMO. EL EJERCICIO 

ECONÓMICO ES/ANUAL Y TERMINA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO. LUEGO DE FINALIZADO CADA EJERCICIO ECONÓMICO, 

SE SOMEFERÁN A CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA JUNTA 

GENE. EL BALANCE DE SITUACIÓN Y EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS, ACOMPAÑADOS DE LOS INFORMES QUE DEBEN PRESENTAR



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ANTERIORES A LA JUNTA, LOS ACCIONISTAS PODRÁN EXAMI ¿ Y 

OFICINAS DE LA COMPAÑÍA LOS BALANCES Y LOS INFORMES./ Ñ 

DÉCIMO PRIMERO.- LA JUNTA GENERAL DECIDIRÁ SOBRE EL DESTINO 

DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS DE CADA EJERCICIO Y DESTINARÁ 

CUANDO MENOS UN DIEZ POR CIENTO, EN CADA AÑO, PARA LA 

FORMACIÓN E INCREMENTO DE LA RESERVA LEGAL HASTA CUANDO 

ÉSTA ALCANCE CUANDO MENOS AL CINCUENTA POR CIENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO.-TITULO CUARTO: GOBIERNO ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- LA OMPAÑÍA SE 

GOBIERNA POR LA JUNTA GENERAL DE AC ONISTAS Y SE ADMINISTRA 

POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE/ LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SE HALLAN SEÑALADAS 

EN LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS? CAPÍTULO PRIMERO: DE LA JUNTA 

GENERAL- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- XA JUNTA GENERAL ES EL 

ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA. /SE CONSTITUYE R LOS 

ACCIONISTAS, REUNIDOS EN SESIÓN CON EL QUÓRUM IA LAS 

CONDICIONÉS SEÑALADAS EN LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA SESIONARÁ UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DEL PLAZO : 

LEGAL. ÍLAS EXTRAORDINARIAS, CUANDO FUEREN O /, 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS SERÁN CONVOCADAS POR LA PRENSA, EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA, MEDIANTE AVISO PUBLICADO CON OCHGQ DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN, CUANDO MENOS AL DÍA DE LA SESIÓN, ADEMÁS, SE 

NOTIFICARÁ A LOS ACCIONISTAS PERSONALMENTE O MEDIANTE NO 

POR ESCRITO ENVIADA POR CORREO U OTRO MEDIO CERTIFICADO,“LA 

CONVOCATORIA SERÁ HECHA POR EL PRESIDENTE O EL CERENTÉ 81 BIEN 

POR DECISIÓN PROPIA O A PETICIÓN DE CUANDO MENOS LOS 

ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO. LA JUNTA GENERAL PODRÁ ADEMÁS SESIONAR SIN 

“PREVIA CONVOCATORIA, EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS, PARA TRATAR 

CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ASÍ LO RESUELVA LA TOTALIDAD 

DEL CAPITAL PAGADO Y LOS ASISTENTES ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA 

    

  

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

CELEBRA gÍÓN DE LA JUNTA Y EL ORDEN DEL PÍA A TRATARSE EN LA 

SESIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- LA JUNTA GENERAL SÓLO 

PODRÁ SESIONAR EN PRIMERA CONVOCATORIA CUANDO CONCURRAN 

CUANDO MENOS LA MITAD MÁS. UNA DE LOS ACCIONES PAGADAS. DE NO 

PRODUCIRSE ESTE QUÓRUM, PODRÁ SESIONAR LA JUNTA, EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA, CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE CONCURRAN. 

  

  

  

“HABRÁ UNA TERCERA CONVOCATORIA PARA LOS CASOS PREVISTOS EN 

EL ARTÍCULO DOSCIENTOS CUARENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

DEBIENDO CUMPLIRSE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

DISPOSICIÓN LEGAL INVOCADA.-/ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A 

ACCIÓN PAGADA DA DERECHO A UN VOTO EN LA JUNTA GENERAL.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ACCIONISTAS PODRÁN CONCURRIR 

A LAS JUNTAS GENERALES PERSONALMENTE O HACERSE RePRESQiTAR 

POR UNA PERSONA, ACCIONISTA O NO, MEDIANTE CARTA PODER; ESTE 

ÚLTIMO DOCUMENTO SÓLO SERVIRÁ PARA LA REUNIÓN / QUE SE 

DETERMINE. LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES GENERALES O 

PERMANENTES REQUERIRÁ DE MANDATO NOTARIAL.-* ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- LAS JUNTAS GENERALES SESIONARÁN BAJO LA 

PRESIDENCIA DE SU TITULAR Y, EN SU FALTA, PRESIDIRÁ LA JUNTA LA 

PERSONA DESÍGNADA EN ESE MOMENTO. ACTUARÁ COMO SECRETARIO 

EL GERENTE, Y, EN SU FALTA, UN SECRETARIO AD HOC DESIGNADO POR 

LA JUNTA( ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- LAS RESOLUCIONES-DE 

JUNTA GENERAL SE TOMARÁN POR _UNA MAYORÍA DE VOTOS QUE 

REPRESENTEN MÁS DEL CINCUENTA POR CIEN : O 
É 

CONCURRENTE A LA SESIÓN Y LAS DECISIONES OBLIGARÁN A TODOS 

LOS ACCIONISTAS HAYAN O NO CONCURRIDO A LA JUNTA. Lo VOTOS 
EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍAZEN CASO 
DE EMPATE SE REPETIRÁ LA VOTACIÓN Y DE PERSISTIR EN EMPATE/ EL 
ASUNTO DEBERÁ CONOCERSE EN LA PRÓXIMA JUNTA GENERA SI 
NUEVAMENTE SE REPITE EN EMPATE, /£L ASUNTO SE ENTENDERÁ 
NEGADO POR LA JUNTA GENERAL.-/ ARTÍCULO VIGÉSIMO.- SON 
ATRIBUCIORES DE LA JUNTA GENERAL: ÁJNOMBRAR CADA AÑO UN 
COMISARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTEL B) ELEGIR PRESIDENTE Y 
GERENTÉ; C) FIJAR LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL CUYA 
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QUITO-ECUADOR 

DESIGNACIÓN LE COMPETE; D)CONOCER ANUALMENTE LOS BALANCES 

Y LOS INFORMES QUE DEBEN PRESENTAR LOS ADMINISTRADORES Y EL 

COMISARIO DE LA COMPAÑÍA; E) INTERPRETAR LOS ESTATUTOS DE 

MANERA OBLIGATORIA F) LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LA LEY Y 

ESTOS ESTATUTOS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- SERÁ NECESARIO 

QUE SE APRUEBE EL ACTA EN LA JUNTA GENERAL PARA SE CUMPLAN LAS 

DECISIONES QUE SE HAYAN TOMADO. NO OBSTANTE LA JUNTA 

GENERAL PODRÁ RESOLVER QUE SE REDACTE, APRUEBE Y SUSCRIBA EL 

ACTA EN LA MISMA SESIÓN O QUE SE ELABORE UN RESUMEN DE LAS 

MOCIONES Y RESOLUCIONES, LO QUE SERÁ APROBADO POR LA JUNTA Y 

SUSCRITO POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO./ ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL SE 

LLEVARÁN A MÁQUINA, EN HOJAS CON NUMERACIÓN SUCESIVA, 

RUBRICADAS Y ARCHIVADAS EN ORDEN CRONOLÓGICO, 

CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN FORMAR PARTE 

DEL EXPEDIENTE, SEGÚN LAS NORMAS LEGALES APLICABLES.- 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE: ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, QUIEN PODRÁ SER O NO 

ACCIONISTA DE LA MISMA, SERÁ ELEGIDO PARA UN PERÍODO DE DOS 

AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE, “ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: A) PRESIDIR 

LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL, SUSCRIBIENDO LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS;/B) SUSCRIBIR CON EL GERENTE LOS 

TÍTULOS DE- ACCIONES; A) CONVOCAR A SESIONES DE LA JUNTA 

GENERAL; b, RESPONDER A LAS CONSULTAS QUE SOMETIERE A SU 

CONSIDERACIÓN EL GERENTE, BRINDÁNDOLE SU ASESORÍA/ | E) 

REEMPLAZAR AL GERENTE, CUANDO ÉSTE NO PUEDA ACTUAR; £) LAS 

DEMÁS QUE LE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON LA LEY Y ESTOS 

ESTATUTOS.- “ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- EN CASO DE FALTA 

TEMPORAL O AUSENCIA DEL PRESIDENTE LE SUBROGARÁ EL GERENTE 

CON TODAS SUS ATRIBUCIONES. SI LA FALTA ES DEFINITIVA, DEBERÁ 

CONVOCARSE A E NUEVA JUNTA GENERAL PARA QUE ELLA NOMBRE 

AL TITULAR.-CAPÍTULO TERCERO: DEL GERENTE: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- EL GERENTE, QUIEN PODRÁ O NO SER ACCIONISTA 

   



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DE LA COMPAÑÍA, “SERÁ DESIGNADO POR LA JUNTA GENERAL PARA EL 

PERÍODO DE DOS AÑOS, PUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO 

Y EJERCERÁ SUS FUNCIONES HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CORRESPONDE AL GERENTE: A) 

REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA 

COMPAÑÍA/B) ACTUAR COMO SECRETARIO EN LAS JUNTAS GENERALES, 

SUSCRIBIENDO LAS CORRESPONDIENTES ACTASY €) SUSCRIBIR CON EL 

PRESIDENTE LOS TÍTULOS DE LAS ACCIONESy”D) ADMINISTRAR LA 

COMPAÑÍA, REALIZANDO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE ESTA 

CUMPLA CON SU OBJETO SOCIA, E) NOMBRAR Y REMOVER, CON APEGO 

A LA LEY, A LOS TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA EN ACTOS Y 

CONTRATOS REALIZADOS POR ELLA; F') OBLIGAR A LA COMPAÑÍA EN 

ACTOS Y CONTRATOS REALIZADOS POR ELLA; $£) PRESENTAR A LA JUNTA 

GENERAL ANUALMENTE UN INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA 

COMPAÑÍA, ASÍ COMO EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE 

RESULTADOS; H) REEMPLAZAR AL PRESIDENTE, CUANDO ÉSTE NO 

PUEDA ACTUAR(Í) LAS DEMÁS QUE ESTABLECE LA LEY Y LOS PRESENTES 

ESTATUTOS. CAPÍTULO CUARTO: DEL COMISARIO: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- LA JUNTA GENERAL NOMBRARÁ CADA AÑO UN 

COMISARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTE. SIN PERJUICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE SEÑALA LA LEY, EL COMISARIO TENDRÁ DERECHO 

ILIMITADO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE LAS OPERACIONES 

SOCIALES, SIN DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. AL FINAL DE 

CADA EJERCICIO ECONÓMICO EL COMISARIO DEBERÁ INFORMAR 

RAZONADAMENTE A LA JUNTA GENERAL SOBRE LOS BALANCES QUE 

DEBEN SER OBJETO DE CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE DICHO 

ORGANISMQ.* TITULO CINCO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ POR LAS 

CAUSAS PREVISTAS EN LA LEY, EN CUYO CASO ACTUARÁ COMO 

LIQUIDADOR EL GERENTE, SALVO DECISIÓN EN CONTRARIO DE LA 

JUNTA GENBÉAL QUE RESUELVA LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA. TERCERA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- EL CAPITAL DE LA 

COMPANIA SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN UN 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE? 
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CAPITAL CAPITAL 

  

  

  

                
EL RESTANTE SETENTA Y CÍNCO POR CIENTO SE PAGARÁ EN EL PLAZO 

DE DOS AÑOS/DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. SE INCORPORA A LA PRESENTE ESCRITURA EL 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. (LAS INVERSIONES SE REALIZAN CON EL CARÁCTER DE 

NACIONALES LAS DE LOS ACCIONISTAS ECUATORIANOS, Y DE 

EXTRANJERA DIRECTA LA DE LA ACCIONISTA ESPANOLA.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.. PARA TODO CUANTO NO ESTE CONSIDERADO EN EL 

PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LOS ACCIONISTAS DECLARAN 

INCORPORADAS Y SE SOMETAN A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS QUE 

  

ACCIONISTA | suscrrro | PAGADO JALONES PORCENTAJE. |. 

Maria Dolores X : e 

Torrealba Jurado $550,00 $ 137,50 350 / 55% , 

Susana Margarita A / / 

Rojas Smith $400.00 /| 310000 400 40% 
Eduardo Barquet : ' Y Reodon |  $5000 | $12,50  -, so / 5% / 

z 
TOTAL $ 1,000,00 $250,00 / 1000 / 100% / 

  

CONTIENE LA LEY DE COMPAÑÍAS, AL IGUAL QUE A LAS RESOLUCIONES ys 

QUE SE ADOPTEN EN LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- NOMBRAMIENTOS.- NOMBRASE POR 

CONSENSO DE LOS INTERVINIENTES EN ESTE CONTRATO 

CONSTITUTIVO, CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, PARA EL CARGO DE GERENTE GENERAL A LA SEÑORA 

ALEJANDRA ROMERO TORREALBA, QUIEN TEND. LAS FACULTADES 

LEGALES Y ESTABLECIDAS EN LOS ESTATUTOS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DECLARACIONES.- SE AUTORIZA AL DOCTOR AGUSTIN 

SALAZAR CORDOVA, ASI COMO A VALERIA DUENAS MARTINEZ DE LA 

VEGA Y ANA BELEN CORDERO CUESTA PARA REALIZAR CUANTAS 

GESTIONES SEAN NECESARIAS PARA QUE LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYA 

LEGALMENTE, ADQUIERA SU PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL Y OBTENGA SU REGISTRO 

UNICO DE CONTRIBUYENTES ANTE EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL 

DOCTOR AGUSTIN SALAZAR CÓRDOVA, PORTADOR DE LA MATRÍCULA 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

PROFESIONAL NÚMERO MIL TRESCIENTOS VEINFICUATRO DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY Y QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES 

DEL CASO.- LEÍDA QUE FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES 

POR MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY.FE.- 

MARIA DOLORES TORREALBA JURADO 

CL ¿ro46 $s 60-7 

  

    

EDÉARDO JOSE BARQUET RENDON 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7197620 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CORDERO CUESTA ANA BELEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/06/2008 4:58:02 PM 

: PRESENTE: 

: "A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
á INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EXTERNSOLUT DEL ECUADOR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   
Places res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

TE ES FIELFO Pl NT ANTECCLE 

(EN 
TOCOPÍA DEL DOCUMENTO QUE 

RAZON: CERTÍ co QUE lA PRE
SEN ES E F 

; ; P 

ESENTADO 

Em 0A Ms) ÚTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA a 

ET FROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESMA SERTIA ACTUAL 

e MAL ZST O 900 

QUITO, Am DE goS 
A 
A 

EL NOTARIO 

P: AR 
    

   

    

   



o
o
 E BANCO DEL PICHINCHA CA. 

RTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRAGION DE CAPITAL 

   sto 25/de Junio del 2008 ¡ 

23ne comprobante No. 458998461 , el (la) Sr.ta AGUSTIN SALAZAR CORDOVA | , 

“+ eduta de identidad 1705917696 consigno en este Banco la cantidad de 250,00 

oncento de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la 

TERNSOLUT DEL, ECUADOR S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

úndes legales para su constitución, cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador 

pondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

“isvación se detalla el nombre, la cedula y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

           

NOMBRE DEL SOCIO CEDULA VALOR 

nara DOLORES TORREALBA JURADO 1704685609 | US.$. USD 

? 2h 'Y0JAS SMITH SUSANA MARGARITA 2000009262 | US.$. USD 

¡DASQUET RENDON EDUARDO JOSE 1201354600 | US.$. USD 

: US.S. USD 

US.S. USD 

- US.$. USD 

A . US.$. USD 

o US.$. USD 

" USD 

. - TOTAL Us.$. 250,00 / USD 

cs de nteres vigente que se reconocera por el manto del depósito es del 3% anual la misma que será reconocida 

ento si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

+: apertura de la misma y si el valor es superir a 500,00 USD 

  

¡od 3 vánores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admotire que terceros efectuen 
  

  cón 4cyentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como 

y + 6ts aso de reporte de mis transacciones a autoridades competentes 

  

ento 3 eme a petición del interesado y tene el carácter exclusivamente informativo por lo que ho podrá entenderse que el Banco Pichincha CA 
    

ma alguna ton el chente o Lon terceros por la irrformación que emita. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar debitos, credos o transacciones 

  

al arco Esta intormacion es estrictamente confidencial y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

co etonetane validez si presenta indicios de alteración 

       

  

¿Hab DE Ruxera / 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA RAZA: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECZ.:E 
EL Ma gyE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
corn ..FOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
ENEL PROTOCOLO DELA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY O0G 

QUITO, A, DE... DEL 

EL NOTARIO CT 
AA 

.- NOTARIA TRIGESIMA SEPT! 
» ¿> Roberto era 

-- Quito “Ecuador 
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TORGÓ EN ESTA NOTARIA Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ES 

  

TERCERA copla CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA “EXTERNSOLUT DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA”.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICINCO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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RESOLUCIÓN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON FECHA DIECISEIS DE 

JULIO DEL DOS MIL OÓRO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN 

TODAS AUS PARTES 1A PRESENTE ESCRITURA- QUITO, A 

DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO .- A A 

   



  

REGISTRO MERCAXTIL 

DEL CANTON QUITO UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 16 de julio de 2.008, bajo el número 2476 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “EXTERNSOLUT DEL ECUADOR S.A.”, otorgada 

el veinticinco de junio de dos mil ocho, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 029843.- Quito, a veintitrés dejetó AFAnodas pu] ocho.- EL REGISTRADOR.- 

  

    
   

    

REGISTRADOR, MERCAÁTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

Quito, 3 0 JUL 2008 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EXTERNSOLUT DEL ECUADOR S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 

Dr. Víctor Cekallos Vásquez 
SE RIO GENERAL 

 


